
Minuta proyecto de Decreto que reforma los Artículos 14 y 22 de la Constitución 
General de la República. 
 
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 14 Y 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo Único. Se reforman los Artículos 14, segundo párrafo y 22 primer párrafo, y se 
deroga el cuarto párrafo del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 14. ... 
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 
 
… 
… 
 
Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
 
… 
… 
 
Derogado. 
 
ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION.- México, D.F., a 23 de junio de 2005. 
 
Firman el Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente; y, Diputada Graciela 
Larios Rivera, Secretaria. 
 


